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Las ieyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
los B№3TN<K8 osíoitr.as se han de mandar al Jefe Fo

IS.fcíoo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Sfiitore» de los mencionados periódicos. 

FBEAL stiot LE 5 ÍO IWL (te 183 ., 

$ S ЮЯЬНЕА ЕАЙЯЯ LEE RTISTS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO PE SÜSCBIPCÍOK 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3

¡

50 al mes, ió '50 al tiúmestre, 21 al semestre y 42 por un año. 
Se admiten sGS.cripeiones en Madrid, en la Administración del Bolbiih, 

calle dcil Almirante!, 15, bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono ü1 

en letra de fácil cobro. 

Te pifa de inserciones 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción 

Id, particulares, id. id . id. . . . , 

0'50 peseta 

0 4 5 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

n í a 

rVvaitfanota Sal C»nae]o de Ministros 

3 . M. e! RKT Doa Alfonso XIII 
(qm ''í'oa guarde) que íhgó en la 
mañana de ayer á esta corte continúa 
sin no vaciad en su emporcante salud. 

De ijrual beneficio disfrutan Bu 
Majestad ¡a Reina. Doña Vsctoria 
Eugenia, Sus Altezas Reales el Prín

cipe ds Asturias, el Infante Don 
Jaime y temas personas de la Au

gusta Real P&miiia. 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente promovido á la Com

pañía del ferrocarril de Tajuña, per re

traso de usa hora y cincuenta minutos 
oon que llegó á esta corte el tren núme

ro 1 del día 5 da Oatubre próximo pasa

do, se ha diotado por este Gobierne civil 
la siguiente resolución: 

«Visto el expediente instruido costra 
la Compañía del ferrocarril del Tajuña, 
por el retrasa de uaa hora cincuenta mi

nutos oon qua llegó á la estación de Ma

drid el trsn núm. 1 del día 5 de Oatubre 
de 1908; 

Resultando que el ingeniero jefe de la 
3." División técnica y administrativa de 
ferrocarriles, propuso en su informe de 
fecha 15 del mismo mes, la imposioión á 
ia Compañía de uaa.multa da 1.000 pese 
tas, en consideración á la' frecuencia de 
estos retrasos, manifestando qua el á que 
se refieren estas diliganoias fué debido 
al descarrilamiento del vagón P, húme

ro 251, quo dado el buen estado de la lí
nea en dicho punte, tal haoho demostra

ba qua la explotación no se hacia de ma

nera conveniente: 
Rssultando que al evacuar descargos 

la Compañía oon focha 31 del referido 
mes de Oatubre de 1908, solicitó que 
fuera desestimada la anterior prepuesta, 
exponiendo en .apoyo de su pretensión 
que dicho retraso fué debido á haber ¡ 
descarrilado un vsgón de frutas, por mo ¡ 
tivo desconocido, teda vez que el inge j 
iero encargado de la inspección reoono

 ! 

ce el buen estado de la víp, invirtiéndo 
se más tiempo en la nueva carga que 
hubo que hacer por el carácter averiable 
de la mercancía; 

Resultando qua la Comisión provin

cial, en su informe de 11 de Diciembre 
de 1908, propuso que en consideración á 
les alegaciones de la CJompañia se redu 
jera ia penalidad á hacer á é%ta nn aper

cibimiento; 
Censiderande que es un hecho innega

ble, en ouya efirrasoión coinciden la Di 
visión de la Compsñia y la Comisión pre 
vinoiel, la existencia del retraso de una 
hora y cincuenta minutos, que excede en 
una hora y treinta minutos del margen 
de la tolerancia reglamentaria, así como 
el retardo fué producido per el desearri 
lamients de un vagón de fruta en coya 

f nueva carga baba de invertirse tiempo 
considerable por el carácter da la mer

oaneís; 
Considerando que el art. 150 del vigen 

te reglamento de policía da ferrocarriles 
establece que sarán penables en toda oca

sión Isa retrasos de trenes da viajeros, 
salvo el margen da la tolerancia estable

cida y salvo también el caso de fuerza 
msyor de que hace referencia el art.. 133' 
del mismo Reglamento; 

Considerando qua el art. 150 referido 
determina también que los retrases de

berán castigarse eoe eujeo'da al art. 12 
da ht ¡sy de 23 de Noviembre da 1877, y 
que éata fija ео<ш> sanoióa úaiea la mal

ta entra 250 y 2.500 pesetas, por lo acial 
no pilada adoptarse ia prepuesta de aper 
cibimient® formulada por la Comisión 
provincial; 

CoasiderüKcfo sin embarga.que la pro 
puesta da malta da 1.000 pesetas formu

lada por к 3.
a División da ferrocarriles 

resulta excesiva y no está acomodada á 
la esees:?, importancia de! accidente toda 
vez que la misma División viene constan

temente proponiendo la imposición de 250 
pesetas para retrasos superiores si que 
nos ocupa y accidentas da esta nstura

lezs; 
Considerando, por. último, que Га re

petición da los retrases y accidentes no 
puede invocarse oon justicia para forzar 
la cuantía de la penalidad toda vez que an 
estos expedientes аз psnan de una mane 
ra aislada ios hachos y faltas qua dan 
margen á su sustanciaoióa bajo la basé 
de que las faltas ajenes á ellos han sido 
ya materia penable e* procedimientos 
anteriores; 

Vistos los artículos 12 y 29 de la ley de 
Policía de ferrocarriles; los 150 y 166 de 
su Reglamento; el Raal decretó da 10 de 
Mayo de 1901 y la Rsal orden de 9 da 
Agosto del mismo sño, sobre imposición 

| da correctivas á las empresas ferrovia

\ rías; 
I 

He resuelto imponer á la Compañía del 
¡ ferrocarril del Tajana ís multa da 250 pe

| setas por el retraso da una hora 50 mi

| ñutos coa que llegó á la estación de Me

I drid el tren núm. 1 del día 5 de Oatubre 
I próximo pasado. 
\ Madrid 12 de Febrero de 1909.=El go

I bernadar, marqués del Vadillo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
. PUBLICAS 

CARRETERAS.—REPARACIÓN 

Ampliación de plazo pa*a la celebración da 
subasta de acopios de piedra. 

Con motivo de habar publicado coa re

traso la Gaceta los anuncios de subasta 
de acopios da piedra, señalada para el 
día 25 del actual, ha dispuesto la Direc

ción general ds Obras públicas qua dioh© 
acto se celebre el día 13 del próximo mes 
de Marzo, á las once, y que sa admitan 
pliegos hasta las traca harás del día 8 del 
propio mas. 

Madrid 11 de Febrero áe 1909.=E1 di

rector gañera!, A. Calderón. 

DIPUTACIÓN M 9 I L DI IIIÍI 
S U B A S T A S I M U L T Á N E A 

Intentada y declarada desierta, por fal 
ta de ücitadores, la primera subasta si

multánea, a»nn«iada para contratar ei 
suministro de carde de vaca y cerneré, 
con destine á los Establecimientos de la 
Bsneficanaia Provincial, hasta treinta y 
uso da Diciembre do mil novaciento nue 
ve, !a Diputación Provincial ha acorda

do, en saaión de veitiaueve de Esero pro 
xims pasado, sa anuncia saguada licita

ción bajo el mismo tipo, plisgo de coadi

clones y modelo de proposición, qua fi

guran insertes eu ia Gaceta de Madrid de 
veintiocho de Octubre, primero de No

viembre da mil Qovaoieníos echo, y Bo • 
LETÍN OFICIAL da la provincia de vein

tiocho de Noviembre de mil novecientos 
ocho, y que se hallan da manifiesto en 

días no feriados, hasta al anterior al del 
remata 
ffEn sa consecuencia, se celebrará dicha 
sagunda subasta el día veinticuatro de 
Marza da mil novecientas nueve, á las 
ones, en el Ministerio de la Gobernación, 
Dirección general de Administración, y 
en el Palacio da asta Corporación,, plaza 
de Santiago, número dos, con arreglo á lo ' 
que determina el artíoulo dieciocho de la 
Instrucción vigente para la contratación 
de servicios provinciales y municipales. 

Lo qua sa anuncia al púbhoe para sa 
conocimiento. 

Madrid cuatro dé Febrero de mil no

vecientos nuaye. 
El eficicial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro. 

El presidente, 
Sixto Pérez Calve. 

El secretario, 
C. L u i s S a n z . 

(E.—87.) 

Sesión de 5 de Diciembre de 1908 
Sañores que asistieron: 
Pérez Calvo (presídante), Sauz Mata

moros (diputado secretario), Baños, Ba

rranco", Benito Moreno, Castelain, Cor

nuda, Craspí, Diaz Agero, Feí'aánclsz Mo

rales, Funes, García Gordo, Goitia, Ma

rañen, Martínez Vargas, Meo Viroso, Pé

rez Magain, Psris. Sánchez, Reagifo, 
Abierta la sesión á las 12 y 15 minutos 

da la stafiinq, bajo k prest:eneia del 
Exorn?}. Sr. D. Sixto Par éz Gal V I y asis

tiendo los señoras que al margen sa ex

presan, se dio lectura al acta áe la .ante

rior y fué «probada. 
En ouaspüuiijft o del strt. 80 del Ragla

mentó se designó para firmar la Comi

sión especial qua ha ríedar «'tatemen sa

brá ia proposición dalos Sres. Bárranos, 
Castelain y Cercada, pidiendo ei aplaza

miento de las opesieioisos convocadas pa

re pr&veer plnaas ds medióos 4a guardia . 
supernumerarios, á los 8res. Garvia, 
Sánchez, Baños, García Gardo, Sauqui

llo, Castelain, Sánz y Crsspí; disponien

do dé diotamea lo astss posible, ienien. 
j do en oueata qae falta poeo tiempo para 

el día 1 do Eae.ro qua es el señalado p«ra 
] dar principio á las oposiciones. 
i Orden del día 

| Discusión dsl .dictamen relativo al 
\ proyecto de presupueste para 1909. 

Él sr. Peris manifiesta qua antes de 
esta Sacretaría, Sección de Banefiocncia, i entrar en la discusión de los presupues

duraníe las horas de oficina, todos ios ¡ tos desea dirigir una excitación á los 

http://Eae.ro
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eres, visitadores y presidentes de las 
Comisiones y es la de qne pongan el ma

yor interés en el oump'imiente de las 
bases que acompañan al presupuesto, que 
aen producto de aouerdos de la Diputa

alón, porque sino es indtil su aproba

ción. 
Reouerda que sn el presupuesto vigen

te figura una basa aoordada á propuesta 
suya relativa á que las vacantes de ins

pectores del Hospicio, por razonas que 
estocas axplioó, sean cubiertas por maes

tros con título profesional, para comple

mentar de asta manera la enseñanza gra

duada establecida en aqual Asilo, pues 
as inútil que en las escuelas los profeso 
ros se esfuercen en educar al ni&5>, si no 
es continuada esta labor cuando e&tá 
fuera de las clases. 

El Sr. Marañón manifiesta haber oído 
con guste las palabras del Sr. Paria y 
ofrece en nombre de la Comisión de Be

neficencia estudiar la moción que acaba 
de hacer. 

El Sr. Presidente dice que como el 
presupuesto no es más que la ley econó

mica de un año, oonvendría que la pro

puesta del Sr. Pari3 fuera acuerdo per

manente da la Diputaoióo, y para ello lo 
mejor sería presentar fuera de los presu

puestos un diotamen en aquel sentido y 
ana vez aprobado, quedaría consignado 
de modo permanente el criterio de la Di

putación en este punto. 
El Sr. Marañón prometa presentar un 

dictamen en el sentido expresado. 
El Sr. Barranoo dice que existe una 

plantilla aprobada por la Superioridad 
que no responde á la raalidsd y que por 
tanto convendría reformarla, y á este 
efecto propone se nombre una Comisión 
que haga un estudio detenido de la mis

ma y proponga una nueva plantilla redu

cida que aprobase este Cuerpo y luego la 
Superioridad. 

El Sr. Benito Maraño manifiesta su 
conformidad coa Jas propuestas de les 
Sres. Barranoo y Peris. 

El Sr. Díaz Agero díca que el Sr. Ba

rranco se ha adelantado á los aconteci

mientos, pues la Comisión de Hacienda 
inspirándose en los mismos deseos y te

niendo en cuenta que está ya formado el 
escalafón de empleados administrativos, 
encáreos á la Comisión respectiva la con 
venieneia de formar las plantillas y espe

cialmente las de los suba'ternos, según 
reiteradamente está mandado por Reales 
órdenes, y lo que hace falta es que esta 
base tenga cumplimiento. 

El Sr. Barranco dice que en efecto no 
ha leído esa parte del presupuesto por el 
escaso tiempo de que ha dispuesto para 
estudiarlo, pero aunque hubiera leído la 
base expresada hubiera presentado su 
moción, porque está cansado de ver ba

ses en el presupuesto, que no se cum

plan. * 
Ei Sr. Presidente advierte que no se 

puede adoptar acuerdo sobre eí particu

lar por no venir sn el orden del día, y 
cualquier acuerdo en el sentido expre 
sado podría adolecer de nulidad. Por 
tanto, estima más conveniente que para 
estudiar este asunto se nombrara una 
Comisión que prooediese á la redacción 
de la plantilla y les escalafones en la 
forma propuesta. 

El Sr. Garoía Gordo estima excelente 
la propuesta del señor presidente, y así 
les parece á todos, y cree que se debe 
cumplir la basa y también el Reglamen

to, y habiendo una Comisión enoargada 
de estos asuntos, que sea ella la que for

me las plantillas, porque si no está de 
más la Comisión y la basa. 

j El Sr. Barranco dica qua había pro

puesto se formase esta Comisión porque 
estima es asunto de mucho importancia 
y en ella deban tener representación 
todas las Demisiones per ser la única 
manera de saber qué personal es el ne

cesario. . 
El Sr. Presidente manifiesta que creía 

I conveniente al nombramiento da esta 
Comisión, porque relacionado con esta 
asunto pudiera estar una proposición pi

diendo la excedencia da los empleados, 
ea cuyo caso habría que arreglar el es

calafón. 
Eí Sr. Basito Moreno entiende que, 

sin parjuioio de las proposiciones que se 
presanten, puede desde luego precederse 
al arreglo áe las plantillas. 

El Sr. Presidente entiende que deba 
aplazarse está cuestión para cuando se 
discutan las bases del Presupuesto. 

El Sr. Goitia reouerda que, cuando 
presentó el escalafón del Cuerpo aámi 
nistrativo, una dé las cosas que allí se 
trataba era de reglamentar las exceden

cias del personal, pero sólo se trató del 
orden de colocación en el escalafón, y, 
por tanto, ruega á la presidencia que 
cuando llegue la ooasión tenga por re

producida su propuesta. 
El Sr. Presidente dice que, haciéndose 

intérprete del sentir de todos, propon

drá que de esa Comisión f arme parte el 
Sr. Goitia, y esto será usa débil muestra 
de agradecimiento por los trabajos que 
en los asuntos de personal ha hache el 
Sr. Goitia. 

Seguidamente se abra discusión sobre 
la totalidad del presupuesto. 

El Sr. Gaitia dice que no vi á consu

mir un turno en contra dal presupuesto 
porque la labor presentada par la Cami

! sión está muy bien hecha y porque co ha 
] 'tsaido tiempo material para podar esta • 
i diar con detenioaieuto el presupuesta. 

Propone á la presidencia que se levan 
te la sesión después de la íosaíidad, para 
poder continuar ei estudio y oportuna

mente poder presentar las enmiendas 
que estime necesarias. 

El Sr. Presidente advierta que hoy no 
es disouíirá más que la totalidad y el lu 
nea continuará la discusión, pudiendo 
entonces presentar las enmiendas á que 
se ha referido. 

El Sr. Goitia dioe qua la labar de la 
Comisión es verdaderamente maritísi

ma, paro indudablemente ha sido hecha 
con alguna premura, pues únicamente á 
esto puede atribuir aigunos errores que 
ha encontrado y que quizás lo sean de 
imprenta, como es el de suponerla Comi

sión una baja total de 76.210'25, que se

gún sus oáloulos es de 73.470'35; es decir 
una diferencia de 3.000 y pico de pesa 
tas, que si bien en ua prasupuesio de 
cinco millones no significa gran casa, 
desea, sin embargo, hacer constar. 

Después de disoutir con la presidencia, 
sobre la extensión da las actas de las se

siones de la Corporación, oaatiaúa el se

ñor Goitia analizando el presupuesto y 
raconooe que en los gastos hay una eco

nomía, paro estima que éstas deben ha

cerse donde se pueda y siempre que no 
sean causa de perjuicios. Dica que la Di

putación no debe atender sólo á laBanefi

cenoia, dejando desamparados los demás 
sarvioios y atenciones de los pueblos, 
economizando en unas cosas y abriendo 
en otras la mano. Analiza las bajas que 
se han hecho en la Administración pro 
vinoial, en Sarvioios generales, en «Im 

1 previstos», en « Car rr éter as» y en «Obras 
diversas»; dice que la oantidad de 66.900 

i pesetas que se votó en el proyeoto del 

año pasado por no haberse rescindido to 
davía el contrato con el Estado para la 

\ construcción de caminos veoinales, se 
| colocó en «Imprevistos» por si había que 
j disponer da ella, resultando que figura 
í ba en «Imprevistos» cuando también esa 
• cantidad para obras, por lo cual el total 
| de lo que se economiza es todo referente 
i á obras, obras nuevas da carreteras y 
¡ algo de material. 
] Refiriéndose á los aumentos hace no 
j tar que hay establecimientos en que se 
j aumenta, y otros en lob ouales se hacen 
1 economías, aumentándose en atenciones 
í de caráotar general en el Hospicio, en el 
j Asilo de Nuestra Sañura de las Mercedes, 
j en la Inclusa y en Maternidad, oensuran 
| do que prejisamante se nota baja, contra 
. lo que debiera ser, en los Hospitales da 
\ San Juan de Dios y Provincial, en los 
j que hay que atender á los infelices que 
í tienen necesidad perentoria de que se les 
¡ socorra. Manifiesta que no trata de mo

¡ lestar ni censurar á la Comisión dé Ha

! oienda, sino.únicamente de hacer obser

vaciones que se irán traduciendo en las 
correspondientes enmiendas que presen

tará á los diferentes capítulos. Elogia 
que la Comisión haya rebajado algunos 
de los ingresos que son ficticios y en 
cuanto á las bases observa que se ra 
producen las mismas, salvo rara modifi 
oación, y que vuelve á insistir acerca de 
las Comisiones y personas que tienen que 
dar cumplimiento á las mismas, como 
obedeciendo á una costumbre, lamentan 

j do qua nunca se hagan efectivas las as 
| piraciones expuestas en dichas bases. 
] Ei Sr. Fernández Morales le contesta 

dándole las más expresivas gracias en 
nombra de la Comisión por el favorable 
análisis que ha hacho del proyeoto de 
presupuesto, advirtiendo que la baja que 
se nota esa si Hospital general 63 porque 
s«? quita le consignación pars la Plaza de 

\ Teros, no gf sotando psra Bada á lo des 
i tinado á los SEfermos asistidos en el es

i tsbleeimients. 

En lo qua afecta á .obras de carreteras 
dice que no hay ninguna nueva, habién

dose cuidado de atender á las contratadas 
y de dotar más que en los anteriores pre

supuestos lo destinado al machaqueo de 
i piedra. Raspecta á los caminos veoina

les, se trata de un contrato hecho entra 
la Diputación y el Gobierno que no hay 
más remedio que oumplir, pero que apro 
vechando la Rsal arden última se prepe

] ne una oantidad reducida, siguiendo así 
j el contrato, aunque no con el gravamen 
\ que representaba anteriormente. Añada 
j que se ha aumentado en algunos esíabls

| oimientos para «víveres» y «vestuario», 
j y que no se ha podida hacer más por ha

\ bar mermado les ingresos el contrato 
i hecho con el Ayuntamiento. 
1 El Sr. Gaitia rectifica agradeciendo 
i las explicaciones del Sr. Fernández Mo

• rales, respecto á las bajas referentes á 
, los Hospitales, que le han satisfecho. En

i tiende que para cumplir el contrato refe

rente á les caminos veoinales no hace i 
falta, sino consignar lo que dispone la | 
Real orden, haciendo notar contra io que j 
afirmaba el Sr. Fernández Morales que I 

| se destina una cantidad para el camino 
| vecinal de Fuenlabrada tratándose, se

| gún cree, de una obra nueva. 
| El Sr. Fernández Morales rectifica ma j 
| nifestando que la suma que hizo el señor I 

Goitia distinta de la que aparece en la I 
| Memoria da la Comisión obedecía á unos i 
| errores de imprenta que hay en la pági j 

na 22 donde en lugar de 1.000 pas9tas se I 
i consignan 500 y á otra cifra equivocada i 
! en el capitulo «Hospital». £ 

Respecto á las obras nuevas dice que el 
camino de Fuenlabrada es una obra con

veniente y que se viene pidiendo haca ya 
años. 

El Sr. García Gordo hace suyas las ma

nifestaciones del Sr. Goitia. Dice que en

cuentra verdaderamente ridículo que se 
destine un presupuesta tan exiguo para 
obras tan importantes como las carrete

ras provinciales, que se tienen en tal me

nosprecio que casi no satisfacen ninguna 
de las necesidades á que están destina

dos, por lo que pide encarecidamente á la 
Comisión de Hacienda que, atendiendo á 
ello, haga todo lo posible para aumentar 
la oantidad necesaria para obras tan im

portantes, destinando, si no puede sar las 
cantidades que todos quisieran, las sufi

cientes siquiera para respetar los contra

tos existentes. 
Eí Sr. Díaz Agero dioe que la Comisión 

de Hacienda no ha heoho más que seguir 
la senda trazada el año pasado y en los 
anteriores y ha aumentado la parte re

ferente á dotación de carreteras, no pu

diendo respecto á Obras nuevas consig

nar oantidades que en su día no podrían 
pagarse. Daolara que no está abandonado 
el oapítulo de Carreteras, que en el pre

supuesto de este año el señor presidente, 
que merece los elegios de todos, ha li
quidado una porción de carreteras, hasta 
el punto de que зэ ha dejado á la Comi

sión de Haoienda un margen de econo

mías para poder allegar unos recursos 
que antas no existían y atender á la con

servación de oarreteras, elevando á 
90.000 pesetas la dotación para atender á 
esta necesidad. 

Termina manifestando que si se ofre

I oen recursos á la Comisión da Haoienda, 
i si se presenta un ingreso verdad que 
I pueda contrapasar ó equilibrar los gas

| tos que suponga el aumento que se haga, 
i la Comisión está conforme y ne se opon

j drá á las enmiendas que зэ presenten, 
i El Sr. García Gordo rectifica. Reoo

| noce que la consignación para material 
de piedra es mayor, si bien resulta pe

j quena en relación can la que emplea el 
i Eetade y entiende que debiera aumen 
i tarse ol capítulo destinado á obras, por lo 
| menos con lo necesario para oumplir los 
| sagrados debares de la Diputación, por 
| virtud de varias escrituras públioas he

| chas con los interesados para la cons

I trucción da algunas de ellas. 
| El Sr. Baniío Moreno reouerda que 
j cuando eran muy mermados los ingre 
| sos de la Diputación, porque entregaba 
I el Ayuntamiento menor cantidad que 
I ahora, y entendiendo que la Banaficen 

cia era necesidad preferente, todos les 
señores diputados creyeron que podía 
sufrir un castigo la consignación para las 
carreteras con objeto de atender á la Be

neficencia, pero que habiendo cambiado 
las circunstancias estima necesario aho

ra compensar el oapítulo de oarreteras 
de los sacrificios que se le impusieron. 
Recuerda al efecto que en el preámbulo 
de un presupuesto se decía qua no se do

taban ias carreteras oon lo necesario por 
la penuria de la Diputación, pero que en 
lo sucesivo se iría aumentando gradual

mente la cantidad para piedra machaca

da y para terminar las obras empezadas. 

Termina, de oonformidad oon lo e x 

puesto por el Sr. Goitia, pidiendo á la Co

misión que ya que ha hecho un buen pre

supuesto, después de un detenido esta

dio, no estando ya en momentos de pe

nuria, aumente lo necesario para que los 
indioados servicios estén en las condi

ciones en que debe tenerlos la Diputa

ción. 
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gl Sr. Fernández Morales contesta al 
3r, Benito Moreno manifestando que hay 
qUg atender á todos los intereses tanto 
los de la capital como ios de los pueblos 
qU8 dan 683.000 pesetas por contingente, 
mientras que en el presupuesto se con
signa casi el doble para Personal, Garre 
¡eras y piedra machacada. 

El Sr. Banito Moreno reotifioa, decla
rando que desde el primer día ha defen 
jjido siempre ios intereses de la Diputa
ción y de la provincia toda, sin distinguir 
antre la capital y los pueblos de la mis
ma, que p8gau lo que les corresponde, 
mandándoseles comisionados dejipremio 
si ss necesario para que lo hagan efecti
vo; añadiendo, que lo qua se gasta en oa 
i-reíeras no aprovecha sólo á los pueblos 
sino á toda la provincia y á los intereses 
generales, debiendo atender á ellas como 
ge debe atender á todos los servioios 
provinciales. 

El Sr. Díaz Agero reconoce que hoy es 
más próspera la Hacienda de la Diputa 
ción, porque los ingresos son mayores y 
porque existe el concierto con el Ayunta
miento de Madrid, en virtud del cual és
ta paga 3.250.0000 pesetas, pero hace 
constar que en anteriores épocas á que se 
ha referido, como en el presupuesto de 
1904, podía haberse destinado más á pie 
dra maohaoada porque entonces el tipo 
dal contingente se elev/iba á más de 15 
por 100, mientras que en el actual no as
ciende más que á 14'90, estando los pue
bles entonces gravados con 125.000 pese
tas más que en la actualidad, resultando 
por consiguiente favoreoidos con el pre
supuesto que se discute, demostrando 
que la Diputaoión está al lado de los pue 
blos, no estando abandonadas las carre
teras, á cuya conservación se dedicaban 
213.000 pesetas, que este año se han ele
vado á 230.000. Fijase en lo que gasta la 
Diputaoión en obras nuevas da carrete
ras y otras qne ya han empezado y que 
hay que terminar, y en su conservación 
que asciende á 500 ó 600.000 pesetas, que 
es casi todo lo que ingresan los pueblos 
por contingente, siando de notar que los 
pueblos deben 600.000 y pico de pesetas, 
mientras que Madrid ha pagado todos los 
atrasos. 

El Sr. Presidente haoe constar que la 
cifra de débitos de les pueblos excede de 
uñ millón de pesetas. 

El Sr. Díaz Agero declara que, á su 
juicio, no debe haber distinción entre 
diputados rurales y de la capital, pues 
to que todos son de la provincia, debien
do velar por los intereses generales de la 
misma, estando dispuesto por su parte á 
aumentar las consignaciones para obras 
provinciales, contando con los medios 
necesarios para ello, puesto que hay que 
acomodarse á los recursos. 

El Sr. Goitia dice que, según órdenes 
superiores, la Diputación va á tener aho
ra obligación de atender á los caminos 
vecinales con la piedra ueoesaria, y pre
gunta á la Comisión de Haoienda si la 
cantidad que ha dado para caminos veoi -
nales la ha incluido en el machaqueo ge -
neral ó en las cantidades que consigna 
para oumplir el oontrato da los oaminos 
vecinales. 

El Sr. Díaz Agero dioe que la Comisión 
no tiene noticia ofioial ninguna de las 
órdenes á que se ha referido el Sr. Goi
tia, y que en la Real ordos última no se 
indioaba más que la forma en quo po
drían las Diputaciones atender al pago 
en virtud del oontrato de los oaminos 
vecinales, que ha permitido la reducoión 
del presupuesto queá este servicióse 
destinaba. 

BI Sr. Pérez Magnín pregunta la razón 
que ¿ja tenido la Comisión de Haoienda 
para que siendo cuatro los caminos ve 
cíñales que había construido el Estado 
y cuatro los que los respeotivos pueblos 
habían ayudado á concluir y están sin 
terminar, se atienda én el presupuesto 
solo á uno de ellos, cuando los cuatro re 
encuentran en las mis ¡ñas condiciones. 

Estima quo lo importante es que el in
geniero jefe gire una visita á esos cuatro 
camines vecinales y vea el medio-de que 
las 20.000 pesetas que se consignan se 
gasten en lo más preciso en vez de gas 
tarlo todo en un solo camino, abando
nando por completo los demás. Dice que 
los pueblos han aportado 10 ó 12.000 pe
setas y que algunos que están á poca 
distancia de Madrid se encuentran com
pletamente incomunicados, puesto que 
antes utilizaban nn pequeño camino ve 1 
oinal y ahora, con motivo de la constrao- j 
oión del nuevo camino, al encontrar un 
arroyo ó un rio han cortado la obra, ¡ 
siendo, por tanto, su situación peor que j 
antes. ] 

Insiste en que lo equitativo es que el j 
ingeniero diga si se debe atender por j 
igual á los cuatro oaminos, para oonser j 
var el más necesario y urgente, porque 
si no se haoe un camino en perjuicio de 
los tres restantes, observación que so 
mete á la conderación de la Comisión, por 
si está oonforme con ella antes de for
mular la oportuna enmienda que dice 
presentará en caso contrario. 

El Sr. Sanz Matamoros dice que la Co- \ 
misión de Hacienda se ha encontrado al j 
confeccionar el presupuesto con la noce -
sidad absoluta de cumplir con el Estado j 
y pagar la deuda que tieaa con él á cuyo 
efecto consigna las 20.000 pías. Dice que j 
que la Comisión de Hacienda sa ha ia- j 
formado en un espíritu de gran equiiad, ] 
destinándose una oantidad al camino /ve j 
cinal de Fuenlabrada á Pinto, porque es 
el más antiguo de los oaminos vecinales 
en que hay obras verificadas y en que se 
ha gastado más de un 25 por 100. 

Recuerda que haca tres ó cuatro años 
con motivo de una gran crisis obrera, el 
Ministerio de Fomento maadó que se 
trabajara y se emplearon muchos obre
ros en aquel camino por ser el más anti- i 
guo, circunstancias que ha tenido tam
bién ahora en cuenta la Csmisión. 

El Sr. Pérez Maguió dice que se ha re
ferido á una carretera que está en las ] 
mismas condiciones en la que el Estado 

j ha gastado también más del 25 por 100. 
El Sr. Sanz Matamoros repite lo ex

puesto respecto al camino de Fuenlabra
da, añadiendo que es el de menos coste 
y que ti das las obras se pueden realizar 
dentro del año que viene.. 

El Sr. Peras Magain no edtá conforme 
con la explicación del Sr. Sanz Matamo 
ros, manifestando que con una cuarta 
parte de lo que se consigna para el cami
no de Fuenlabrada á Pinto, bastaba para 
que, el que se encuentra en igualdad de 
condiciones, pudiera repararse siquiera 
y no sufriese graves desperfectos, evi
tándose que el dinero gastado par el Es
tado y los pueblos sea completamente 
inútil 

Insiste por tanto en que la Comisión 
de Hacienda debe hacer un nuevo estudio 
ordenando al ingeniero jefe que deter
mine lo que es más preciso y urgente en 
los cuatro oaminos que se encuentran 
en igualdad da condiciones, para que po
co á poco se vaya atendiendo á la recom
posición y conservación de los mismos y 
sin que se favorezoa á uno, en perjuicio 
de los otros. 

El Sr. Sanz Matamoros reotifioa maní 
festando que lo que pide el Sr. Pérez 
Magnín oonstituiría un gran perjuicio 
para la Diputaoión, porque construyén
dose todos á un tiempo, ninguno se ter 
minaría antes del año, no pudiendo la 
Comisión hacer más que lo que ha hecho, 
teniendo en cuenta las circunstancias ex 
puestas; á pesar de lo cual, ofrece que la 
Comisión está dispuesta á discutir ¡as 
enmiendas que se presenten y á admitir 
todo lo que sea pasible, previo informe 
del ingeniero jefe, para lograr el propó
sito que persigue el Sr. Pérez Magnin. 

Ei Sr. Garoía Gordo manifiesta que á 
su juicio las 20.000 pesetas que se con
signan, no son de libre disposición da la 
Diputaoión, sino que sa consignan en el 
presupuesto para que estén el. día de ma 
ñaña á disposición de la Junta provín -
oial, conforma al plan que ésta acuerde. 

Añade que los oaminos que tiene que 
construir el Estado en virtud de la re
duooión del oontrato no son cuatro, sino 
dos, extrañándole que la Comisión no 
enumere más que uno de ellos. 

El Sr. Presidente haca notar que ha 
terminado la discusión sobre la totali
dad, y que lo que se disoute ahora es 
más propio del articulado, y que sólo por 
una tolerancia de la presidencia para fa
cilitar la tarea posterior de la Diputa-
taoión puede continuar este debate. 

El Sr. Sanz Matamoros, contestando 
al Sr. Garoía Gordo, manifiesta que una 
oosa son estos caminos vacinales de que 
se tra^a y otra los que se construyan des
pués, que serán de competencia de la 
Junta provincial da caminos vecinales, 
oreada par la ley de 1904. 

Añada que para el camino que hay que 
hasar oon arreglo al oontrato con el Ea 
tado, tiene la Diputación precisión abso
luta d? consignar una cantidad para pro 
seguir las obras emplazadas. 

El Sr. Garoía Gordo pregunta ouáles 
son los caminos empezados á oonstruir 
por el Estado y en los cuales ha invertí -
do más del 25 por 100, entondiendo quo | 
son solamente dos. ] 

Ei Sr. Sanz Matamoros manifiesta que 
sen cuatro. 

El Sr. Goitia manifiesta que esto no se 
sabe aún, según declaración del Negocia
do respectivo. 

El Sr. García Gordo dioe que sean los 
que sean están dentro del oontrato redu
cido con arreglo al oual hay que obrar y 
que son de la competencia de la Junta 
provinoial. 

El Sr. Gaitia anuncia una enmienda 
sobre esta cuestión en contra de las opi
niones de unos y de otros, pidiendo que 
no se consignen más que las 20 mil pese
tas que en virtud del contrato hay que 

! consignar para satisfacer lo que se debe 
al Estado por la construcción de oaminos 
vecinales; pero no para hacer ninguno 
más, á pesar da concederse que puedan 
continuarse aquellos en que se hubiere 
gastado más del 25 por 100 que no se sa
be ouáles son según manifiesta el Negó 

!

' ciad® de Fomento. 
Sin más discusión queda aprobada la 

totalidad del.proyecto de presupuesto pa
ra 1909. 

El Sr. Presidente anunció que en la 
sesión próxima empezaría la discusión 
del articulado.» 

Habiendo transcurrido las horas regla • 
| mentarías levantóse la sesión, oxten 
í. diéndosela presente acta, que firman el 
! señor presidente y diputados secretarios 
| que certifican.—El presidente, Sixto Pé • 
| rez Calvo. — El diputado secretario, C. 
i Luis Sanz. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
»K IA 

PROVINCIA DE MADRID 
A N U N C I O 

Por el presente se cita y emplaza i á@a 
Antonio Caro, agente ejecutivo qtm íaé 
de la zona de San Lorenzo de El Esasríal, 
para que á tenor de lo dispuesto eo loe 
artículos 83 y 86 del Reglamento eFgási-
oo del Tribunal de Cuentas del Reías de. 
8 de Agosto de 1907, se persone es asta 
Delegación de Haoienda á recoger e l 
pliego y contestar los cargos que le has 
sido formulados, dentro de un plsso de 
diez días, contados desde al siguisata al
en que aparezca publicado en loa pana
dióos oficiales el presente anunai&, mm 
motivo del alcance de 3.348'57 pesabas* 
que ie han resultado en el desempeño ds 
su gestión. 

Madrid 10 de Febrero de 190S«=El de
legado de Haoienda, M. Mantecón. 

(Núm. 517.) 

AYUNTAMIENTOS 
C O R P A 

En la noohe del 10 del actual se uta 
extraviado un burro de la propiedad ds 
Saveriano Garoía, de Loranoa de Tajaaa. 
(Guadalajara), y sitio de Canohilla, de 
las señas siguientes: 

Clase, burro; edad, cerril; pelo Hegroj 
alzada de oinco á seis cuartas; herrad® 
de las manos. 

Particulares: Uaa rozadura en el oas-
tillar izquierdo; llevaba un tiro da oare% 
cadena sobre el lomo. 

Corpa 12 Febrero 1909. =EI alcaide,,, 
Cecilio Pérez. 

(O. —29.) 
FRESNEDILLAS 

Dictaminadas por el señor regí Ser sin
dico y Comisión de Hacienda, quedan, 
expuestas al público en|la Secretada dá
oste Ayuntamiento, las cuentas <í« fon
dos municipales, correspondientes al 
ejeroioio de 1908, por término da quinos 
días, con sujeción á lo preceptuado) en el 
art. 161 de la vigente ley municipal. 

Fresnedillas 4 da Febrero de 1309 .= 
El alcalde, Marcelo de la Plaza. 

SAN LORENZO 
Habiendo aprobado el Ayuntamiento: 

y Junta munioipal de asociados, bases 
adicionales y alguna de ellas que modi
fican las aprobadas y anunoiadas mu f e 
cha 22 de Diciembre del año último en 
el BOLETÍN OFICIAL dé esta provincia, 
núm. 310, y referentes á la assión de 
u*?a parcela edificable de terreno sobran
te de vía pública á D. Jasé López y Ló
pez, director gerente de la Compañía 
Anónima de transportes por automóviles 
«Hispania>, para la construcción de un 
garaje, se anuncia al públioo que el ex
pedienta de referencia se encuentra ex
puesto al público en ia Secretaría da este 

! Ayuntamiento por término de diez días s 

para oir reclamaciones. 
San Lorenzo 12 Febrero 1909.=El a l 

calde, Nicolás Serrano, 
(O.— 30.) 

Los pliegos de condiciones que han de 
servir de base para la celebración ds las 
subastas de ios cajones números uno y 
dos, destinados á la fabricación j ventar 
de buñuelos, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta-



Martes 16 de Febrero de 1909 

miaste» per término de diez días, para 
«ir ireelemaeiones. 

SSB Lorenzo doce de Febrero mil no

sreSeaSes nueve. 
El aloalde, 

Nicolás Serrano. 
(E.—86.) 

cerería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

FBIMER TRIMESTRE DE 1909 

s Pe® la Tesorería da Hacienda de esta 
proTOissia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

Xte osuformidad eon ¡o dispuesto en el 
srS SO de la Instrucción de 26 de Abril 
<3e 1900; dealaro inoursos en el primer 
igrado ¡¡le apremio y reoarg? de 5 por 100, 
«©br© al imperte de sua descubiertos, á 
í m sojatribnyentes sujetos á dicha tribu

ticón ea esta corte que pertenecen á la 
SSana l_

a y que resultan incluidos en la 
jrelaeiéa que queda en esta oficina. 

Csapsñía da los Ferrocarriles Madrid 

E?& somplimiente del art. 51 de la mis

m& íttstruooión, publíquese esta provi

émcá& m el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
mnaáu y entregúense á la aooión ejecuti

va Im respectivas valores, previos los 
jtBqmmi&a correspondientes. 

Lsg> «pe se hace público sn conformidad 
•ú& IE* psevenido en dicho art. 51. 

Madrid 16 de Febrero dal909.=El 
tes ssr® de Hacienda, F. Ruiz de Gri

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
.Jssraggad.os d e 1.

a X « « t » n o l a 

HOSPICIO 
alejandro Bustamante y Martínez, 

jesa d© primera instancia y de fnstruc

&im% ÚBI distrito del Hospicio de es! a 

For ©1 presente oito, llamo y emplazo 
á Manual Alvarez Ruiz, natural de Alca

lá <M ¥alle (Cádiz) hijo de Antonio y de 
Jtotoois, oasado, de cuarenta y oinoe 
anís , <qpa ha tenido su domicilio en la 
salí© üál Pez, 6, portarla, y cuyo parade • 
3TB y g r a t o probable don da se encuentre 
se Ispeara, para que en al término de diez 
ü s s p matados desde el siguiente al en 
iqae asta requisitoria se inserta en la Ga-

méz <sfe Madrid, comparezca en mi Sala 
¡cía, sita en el Palacio de los Juz

ím} «alie del general Castaños, con el 
•sbfíil® de notificarle y llevar á 8feoto un 
•»aíé ajotado por este Juzgado en la causa 
qa* «sastra el mismo se instruye por ten
tativa de estafa, apercibido que, de no 
vsrlfissFÍo, será declarado rebelde y le 
p e r r a al perjuicio á qua hubiere lugar. 

M: mismo tiempo ruego y encargo á to 
á s s isa autoridades y ordeno á los agen

tes éa la policía judicial procedan á la 
tnsasm del expresado procesado, ouyas 
aenas peraeaales son: estatura alta, pelo 
n e g m , »398 ídem, nariz regalar, color del 
f e s i . » pálido y viste traja de americana' 
«b@esro y capa gris; y en el osao de ser 
iss'bM© 1© pongan á mi disposición en es 
te. Jangada ó en la Cárcel celular. 

!Í0¡ÉeM12 de Enero de 1909.=Alejan

á » B¡35tsim«!te.=E! escribano, J. María 

gfása.112.) • (B.—92.) 

Don Alejandro Bustamante y Martínez, 
juez de primera instancia y de instruo 
oión del distrito del Hespioio de esta 
corte. 
Por el presenta cite, llamo y emplazo 

á María de los Angeles, natural de Zara

goza, y de estado viuda, que ha tenido 
su domicilio en la calle de Hortaleza, 
núm. 126, piso primero, derecha, cuya 
demás filiación y punto probable donde 
se encuentra se desconocen, para que 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente el en que esta requisito

ria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaaudiencia, sita 
en el Palacio de les Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de res

ponder á los oargos que la resultan en la 
causa qua se la sigue por robo; aperci

bida que, de no verificarlo, será decla

rada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentas déla policía judicial preoedan á 
labusoa de la expresada prooesada, ou

yas señas personales son: estatura baja, 
delgada, color moreno, pelo algo rizoso 
y viste blusa negra con lunares blancos, 
falda oscura y pelerina negra; y en el 
oaso de ser habida la pongan á mi dispo

sición en la Cárcel de esta corte. 
Madrid 11 deEaero de 19Q9,=Alejan

dro Bustamante.=El esoribano, P. H. 
Luis FazziDi. 

(Núm. 113.) (B.—93.) 

Don Alejandro Bustamante y Martínez, 
juez de primera instancia y de instruc

ción del distrito del Hospicio de esta 
corte. 
Per el presente cito, llamo y emplazo á 

José Ruiz Díaz, natural de Morata da Ja

lón (Zaragoza), de treinta y siete años de 
edad, oasado oon Felipa Martínez, cesan

te y que ha tenido su domicilio en la oa

lle de Zurita, núm. 15, primero derecha, 
euyo actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignora, para que j 
en el término de diez días, contados des 1 
de el siguiente al en que esta requisitoria i 
se inserta en la Gaceta de Madrid, cora 1 
parezca en mi dalaaudiencia, sita en el f 
Palacio de los Juzgados; ealle del Gene >, 
ral Castaños, oon el objeto de responder j 
á los oargos que le resultan en oausa que f 
se le sigue por insultos á los agentes de i 
la autoridad, apercibido que, de no ve | 
rifioErlo, será declarado rebelde y le pa | 
rara el perjuicio á qua hubiere lugar. | 

| Al mismo tiempo ruego y encargo á f 
| todas las autoridades y ordeno á los f 
j agentes de la policía judicial procedan á X 
i la busca del expresado procesado, cuyas g 
{ señas peioGnales se ignoran; y en el csso f 
I de ser habido lo pongan á mi disposi | 

ción en este Juzgaío ó en la Prisión ce { 
I lular.  \ 

| Madrid 13 de Enero ds 1909=sAlejan \ 
¡ ara Bustamante.=E1 escribano, J. María i 
| de Antonio. I 
! (Núm. 114.) 

\ CONGRESO 
1 Don Ramiro Cores y López, juez da pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito dal Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 1 
é Maauel Ajjglada Domínguez natural de I 
Madrid, hijo de Andrés y de Dolores ,de j 
trece años, fotógrafo que dijo habitar en. f 
la eslíe de Caballero de Gracia núm. n , f 
ycuyo astas! paradero se ignora para qua f 
en el término de diez días, contados des .S 
de el siguiente al en que esta requisitoria ! 

se inserta en el BOLETÍN OFICIAL com

parezca en mi Salaaudiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de praoticar 
una diligencia en causa que se le sigue 
por estafa, apercibido que de no verifi

carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 
, Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
ledas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pe

lo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color moreno y viste de marinero y en 
el case de ssr habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado. 
Madrid 14 de Enero de 1909.= Ramiro 

Cores. —P. h, del escribano Sr. Valdi

vieso, Ulpiano Sanz. 

(Núm. 169.) (В.—A£V?.> 

(Núm. 500.) . (В.—499.) 

Jazgaflos mtíiBiioS¿pa* es 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Juan Serrano 
Ramoquí, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reeonooido por el 
médico forense en el expediente número 
1.736 de este añs; bsíjo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, Is parará el perjui

cio que h¡?ya lugar. 
Madrid 22 de Diciembre de 1908.—Vis

to bueno, Miguel Oshoa.=El seoretario. 
(Núm. 4.344 ) (B.2.383.) 

(В.—94.) 

En virtud de providancia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Lucas Alonso, 
cuyes damas circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que comparezca 
ea dicho Juzgado el oía 2 de Marzo pró

ximo á las diez, á celebrar juicio de faltas 
señalado con el núm. 191 de este año; j 
bajo apercibimiento de que, si no lo j 
verifica, le parará el perjuicio que ha i 
jñ lugsr. | 

Madrid 31 de Diciembre de 1908.= 
V." B.*=Miguel Oahoa. = El secretario. 5 

(Núm. 4 530.) (B.—2.542.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cite, llama y emplaza á Nicolás Ortega 
y otre, cuyas demás circunstancias y ac

tuales paraderos se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el dia 2 
de Marzo ¡jtuxim Í á las diez, á celebrar 
juicio ds faltas señalado con el núm. 417 
da este año; bajo apercibimiento de que, 
ai no lo veiiüoan, les parará el perjui

cio que haya lugar. 

Madrid 31 deDioiembre de 1908.=Vis

to bueno, M.guel Oahoa.=El secretario. 

(Núm. 4.531.) (В.—2.543. 

ZARAGOZA 
D. Gregorio Fernáodez de Arnedo, juez 

de instrucción del distrito de San Pa

blo de esta capital. 
Por el presente se cita á Saverino Pas

oasio Alvaréz Molina y Antonio Fernán

dez Moreno, cuya aotual residencia se ig 
ñora, para que ei dia 24 del corriente 
mes á las 10 de la mañana comparezcan 
ante la lema. Audiencia provinoial de 
Zaragoza al juiciooral de la causa que 
se les sigue sobra delito de estafa, ¡per

cibidos que de no verificarlo les parará 
el consiguiente perjuicio. 

Dado en Zaragoza á 11 de Febrero 
de 1909.=Gregoria Farnández da Arne

do.=Ante mí, José Guibaste. 

En virtud de providencia dal señor 
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Miguel 
Planas y Antonio Pérez, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno

ran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado 6.1 día 2 de Marzo próximo, á las 
diez, á celebrar juicio de faltaeiseñalado 
con el núm. 970 de este año; bajo aper 
eibimientodeque, sino lo verifioan, ICE 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1908.= 
V.* B.°=Miguel Oohos.=El seoretario. 

(Núm. 4.532.) (В.—2.544.) 

CONGRESO 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 2.360 seguido en este Juzga 
do centra Eusebio Carrillo por maltrato, 
se ha diotado la ssetenoia, cuyo encabe 
zamieEto y parte dispositiva dicen ssí: 

Presidente, jnez Sr. D. Avelino Fer 
nández de la Poza. 

Adjuntes: D. Antonio Campos y don 
Eduardo García. 

Sentencia.—Ea la villa y eorte de Ma

drid á 21 da Dioiembre de 1908; el Tribu 
nal municipal del distrito del Congreso, 
habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes: de la una el Ministerio Fisoal en 
representación de la acción públioa, y 
Eusebio Carrillo Jarillo de la otra come 
demandado, cuya edad y demás circuns

tancias ya constan anteriormente; y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Eusebio Ca

rillo Jarillo á la pena da 30 pesetas de 
multa y costas de este juicio; y en case 
de inselvsncia al arresto personal subsi

diario. 
Así por esta sentencia lo prenuncia

mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la POZR.—Edunrdo García. 
—Antonia Campos y Mones. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia per el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su

plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrand© audiencia pública el TribunaE 
municipal en el día de su fecha, de que 
certifico.—LuisBuoeta. 

Y para que se inserte ea. el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia para la notifi

cación da Isidoro Herrero Simón , 
expido la presente en Madrid á 9 de EneJ 
ro de 1909. = El secretario, Emilio Bu

ceta. 

(Núm. 116.) (B.~ 95.) 

Imprenta de A. Alonso, Barhiori, 8.—Kadrid 


